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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

CÁMARADI DIPUTADOS
MESADEMOVIMIENTO

O 3<JUL2008

R.Clbldo Ha.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

ARTíCULO 1°: Creación de fondo especial. Créase el FONDO

ESPECIAL PARA LA ADQUISICiÓN DE INMUEBLES

DESTINADOS AL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES

PROVINCIALES DE ENSEÑANZA PÚBLICA DE GESTiÓN ESTATAL.

ARTíCULO r: Destino. El fondo especial creado en el artículo anterior

se aplicará a la adquisición por parte del Estado

Provincial de inmuebles destinados al funcionamiento de establecimientos escolares

provinciales de enseñanza pública de gestión estatal que se encuentren

desarrollando sus actividades en inmuebles pertenecientes a terceras personas.

ARTíCULO 3°: Autoridad de aplicación. El Ministerio de Educación

será la autoridad de aplicación de la presente ley
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ARTíCULO 4°: : Integración. El Fondo se conformará de la siguiente

manera:

a) Con el uno por ciento (1%) del total del presupuesto provincial, debiéndose

asignar anualmente la partida correspondiente en cada Ley de Presupuesto.

b) subsidios, donaciones y/o legados.

c) el producido de todo tipo de evento que organice a estos efectos la autoridad de

aplicación.<
d) los fondos que se obtengan de modificaciones presupuestarias y/u organismos

internacionales, nacionales, municipales o comunales.
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